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9tf..unicipaliáaá CJ>rovincia{ de Huarai

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 135-2019-MPH

Huaral, 28 de marzo de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Memorándum Nº 066-2019-MPH/GM de fecha 25 de marzo de 2019, suscrito por la
Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
-órgan6s--de_G_6Eiiemos-promotoresdel Desarrollo Local, con persoñeríade-Derechó-Público con ple_n_a _

---~apacle!ad-p-aréf eTtumplimiento desus fíiles, gózan-deaufonomíapolítica, economíca-y -administrativa------------ ----
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8-º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 2]972 establece que la
administración municipal e~~áintegrada por ros funcionarios y servidores públicó~, empleados y obreros
que presten servicios pa;r~ l_a(.rpunicipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar la
administración de acuerdo C:?n_s_usnecesidades y presupuesto. ___ ·_.

··.··.··.·: ... ·· ·.·' ,. ·-, .. ··:.

Que, el numeral_17) del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley <?tganicéld~<Municipalidades,
establece que correspondeal Alcalde pesignar y cesar al Gerente Municip~.lyétpropyesta de este a los
demás funcionarios de confianza. · ·· , ·

. ' - ~
Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 066-2018-fi.¡JPHde fecha 31 pi:} ~nero de 2019, se

designó al Servidor Municipal Abg. Car19sEduardo Colan Cha~inpalpa, E)B el cargo de Sub Gerente de
Ejecutoría Coactiva Unidad Orgánica dependiente de la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria
de la Municipalidad Provincial de.Hüaral.

Asimismo, en el articulo tercero de la precitada resolución se le encarga éonioAuxiliar Coactivo
Tributario adscrito a la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria, con retención a.su cargo.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6), DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación del Abg. CARLOS EDUARDO
COLAN CHAVINPALPA, en el cargo de Sub Gerente de Ejecutoría Coactiva unidad orgánica
dependiente de la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de
Huaral; dándosele las gracias por los servicios prestado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- RATIFICAR al Abg. CARLOS EDUARDO COLAN CHAVINPALPA la
encargatura de Auxiliar Coactivo Tributario adscrito a la Gerencia de Rentas y Administración
Tributaria.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
de Rentas y Administración Tributaria y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

AMUNIClPAUOAO PROVINCIALD.
•·lv.-...,;..r
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